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INTERVENCIÓN DE COLOMBIA 
 

74° Período de Sesiones de la Tercera Comisión de la Asamblea 
General de Naciones Unidas 

Ítem 26 – Adelanto de las mujeres 
 

Nueva York, 7 de octubre de 2019 
 

Verificar contra el discurso pronunciado 

Señor Presidente y respetados miembros de la Comisión, 

El avance de la mujer, cuyo debate nos ocupa hoy, es un asunto 

prioritario para Colombia. En efecto, el Gobierno Nacional está 

convencido de que la equidad de género no solo es una herramienta 

para aumentar la productividad de los países, sino que es un elemento 

imprescindible para lograr construir sociedades más justas e 

incluyentes.  

En consecuencia, el Presidente Iván Duque incluyó por primera vez en 

la historia de nuestro país un capítulo dedicado a la promoción de la 

equidad de las mujeres en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 

denominado “Pacto de equidad para las mujeres”, cuyo objetivo 

central es la creación del Sistema Nacional de Mujeres.  

Esta instancia reunirá las políticas, estrategias e instrumentos 

adoptados para garantizar que los derechos humanos de las mujeres 

hagan parte de la agenda de las ramas del poder público. Con ello, se 

pretende impulsar la transversalidad del enfoque de género en las 

acciones del Estado.  

En esa medida, el Plan Nacional de Desarrollo se articula con un 

robusto desarrollo legislativo y jurisprudencial para el avance de la 

mujer que se ha consolidado en el país en los últimos años.  
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Colombia ha fortalecido los mecanismos institucionales que abordan 

los asuntos de género. Un ejemplo de este fortalecimiento institucional 

es la creación de la Dirección de Mujer Rural del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, reconocida por la sociedad civil como un 

avance significativo para el empoderamiento de las mujeres en el 

campo colombiano.  

De otra parte, se fortaleció la Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer, evidencia de la importancia que la Presidencia de la 

República y el gobierno le asignan a la equidad de género y el 

empoderamiento de la mujer en la agenda nacional. Así, esa 

Consejería, junto con el Ministerio del Interior y el apoyo de la Mesa de 

Género de la Cooperación Internacional, implementan la Estrategia 

“Más Mujeres, Más Democracia”, indispensable para promover la 

participación y el reconocimiento de las mujeres como sujetos políticos.  

Igualmente, Colombia ha tenido logros importantes en relación con la 

planeación y generación de presupuestos con enfoque de género. 

El país cuenta con un clasificador presupuestal dentro del sistema de 

banco de proyectos del Departamento Nacional de Planeación.  

En línea con lo anterior, Colombia ha avanzado significativamente en la 

producción de estadísticas oficiales desagregadas. Ejemplo de ello 

es el Sistema de Información de Violencia de Género. 

En relación con la garantía de los derechos de las niñas, uno de los 

logros más importantes en años recientes ha sido la puesta en marcha 

del Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos -MEDD-. Este Modelo 

permite brindar una atención integral y diferenciada para la protección 

de los derechos de la infancia en todas sus dimensiones. 
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Señor Presidente, 

 

Hoy más que nunca, Colombia considera que la participación de la 

mujer en los ámbitos de toma de decisiones es una condición 

esencial para alcanzar el desarrollo sostenible. En ese aspecto, se 

destaca que este Gobierno cuenta por primera vez en la historia del país 

con una con una mujer en la Vicepresidencia de la República y un 

gabinete ministerial paritario. Recientemente, ONU Mujeres lo 

reconoció como uno de los 10 gabinetes más equilibrados en género en 

el mundo. 

 

A fin de consolidar los avances en esta materia, la meta del Gobierno 

Nacional será lograr que, para 2022, las mujeres ocupen el 50% de los 

cargos directivos del Estado colombiano. 

 

Asimismo, en nuestro país cada vez más mujeres ocupan cargos de 

elección popular. En efecto, en 2018 las candidatas registradas para los 

comicios legislativos llegaron al 35.5%.  

 

Para finalizar, señor Presidente, quisiera reafirmar el compromiso de 

Colombia con el empoderamiento político y económico de las mujeres, 

así como la reducción de las inequidades que enfrentan en términos 

laborales, de ingreso y de participación política.   

 

Muchas gracias. 

 




